
SJiloION OI¿DmABIA N PRIJ^¿U.jQ<tJV'OCA!rORIA OOP RESPONDIĵJíTJJ: X DIA 
1 DE MARZO DI 1944,

En la  Ciudad de Palma de Malloroa, Capital de la  Provincia  de Ba

leares^ , siendo la  hora dooe y t re in ta  minutos del dia uno de marzo- 

de mil novecientos cuarenta y cuatro, me constituyo con el A l— 

calde Don Jorge Dezoallar Montis, en e l Saldn de Sesiones de esta— 

Casa C ons is tor ia l al ob jeto  de celebrar sesión ordinaria en primera 

convocatoria, y como quiera que han tiyinscurrido quince minutos sin  

que haya número su fic ien te  de señores vocales para poder ce lebrarla  

habiendo presentado excusa lega l lo s  que h^n dejado de a s is t i r ,  pro 

cede reunirse de nuevo en segunda el próximo viernes dia tres  de —  

ios  corríe/ites y a ia  misma hora que- sen indicaba en la  convocato—  

r ía .
EL ALCALDE,

El S ecre ta rio ,

la .
SESION CRDIJU.RIA EN SEGUNDA CC.WCCAIORZi CORRESPONDIEl^TE AL DIA 
3 DE MARZO DE i  ¿44.

En la  Ciudad de Palma de Mallorca, Capítai de la  Provincia  de Ba

leares, siendo la  hora doce y t re in ta  minutos del día tres de marzo 

de mil novecientos cuarenta y cuatro, se reúne en e l  Salón de sesio  

nes de esta Casa C on s is to r ia l,  La Comisión Gestora Municipal, ba jo- 

la  Presidencia del sr* Alcalde Don Jorge Dezoallar Montis, con asís 

tenoia de los señores Tenientes de Alcalde y Gestores, Don G u i l le r 

mo Homar Re in¿3, Don Gabriel V il la longa  . o l iv a r , Don José L^Moragues 

Monlau, Don Joaquin p, de P u ig d o r f i la ,  Don Juan Cuerda Barceló, Don



Pedro Oerdd íiamía, Don Jorge Andreu Álaover^ Don Gabriel Bevia Maura, 

Don Miguel Nadal Pont, Don Miguel Valena Matas, Don Antonio Blanea— -

aogaen, el in te rv en to r  de Fondos municipales, Don Pedro Jover Bala----

guer y asistidos de mi, e l in f ra s c r i to  S ecre ta r io , al obfeto de c e ie - 

brar sesión ordinaria en segunda convocatoria y siendo ya las doce y- 

cuarenta minutás, el Sr» Presidente declara ab ierta  la  sesión, dándo

se seguidamente lec tu ra  al acta de la  sesión an te r io r , celebrada e l  -  

dia 25 de febrero  ú lt im o, que es apobada por unanimidad^

2, Seguidamente son aprobadas varias cuentas presen
se aprueban cuentas» ~

taáas por Secretaria  y correspondientes a las d^

feren tes  comisiones de esta Corporación»

COMISION DE o m iS  Y REFOIOA. II.'TEBIOR: Una de Frau Hermanos c e p i l la r  -  

maderos 340 p ts -o tra  d e le le fón ico  Nacional, te lé fonos  febrero  l»u46 'S  

pts-OtT*a de Bartolomé Fuster materiales lam pisteria  1»285'85 p ts -o tra  

del mismo par materiales y trabajos lam pisteria  320'60 p ts -o tra  de — 

Jaime Catmari segué por s i l la r e s  442 p ts -ü tra  de Bartolomé Cano 87 '?9 

p ts -o tra  de Pedro AmTaberner por piedra afirmados 12»324 p ts -  Otra de 

Jaime Planas por b o rd il lo  y -piedra 1,336 p ts ,-O tra  de Juan Bausa uar-

t o r e l l  por dos impermeables 340 p ts -  Otra de Frau Hermanos por ase----

r ra r  maderos 374 p ts -  Otra de A»Far por cemento y otros 2,468 'l0  p ts -

Otra de Pable Oelabert por material f e r r e te r ía  5&7'65 p ts ,-O tra  de----

Jaime Cainari por grava 1,300 p ts , -O tra  de Pedro Crespi Barón por aca 

d a s  y U le r o  arbolado 600 p ts -T o ta l VEINTE Y TRES MIL PESETAS-digo—  

VEINTE Y TRES MIL TRESCIENTAS CINCUENTA Y DOS PESETAS CON CUARENTA Y- 

NUEVE CENTIMOS»

COMISION DE ENSANCJIE: Cha cuenta de Padre AmengUal VÍoh 500 hojas f o 

l i o s  Vías y Obras y encuadernación l ib r o  actas Comisiónn 48rií 00 p t s , -  

üna de Pedro Crespi por acacias 575*00 p t 3,-SumaJidontotalmehte la  can 

tidad de SEISCIENTAS VEINTE Y TRES PESETAS»

COMISION DE GOBIERNO Y POLICDi: Seis  cuentas de G»Adrover periód ico  -  

Baleares por d ife ren tes  anuncios cuyas partidas son 33*70 pts-75*55, 

pts»;42*20 pts;52*80 p ts ;  59*80 pts-Una de P,Gar<xu por dos discos S»~ 

Incendios 260 p ts-O tra  de A»Conas por 50 m» cuerda tambores Banda----



5, Seguidamente se entera 2a Comisitín Gestora de 
Se entera la  Comisión de
Orden reposioidn del Of^ una Comunjoaci¿n del Exomo»Gobernador C iv i l__
o i, . l  Administrativo Don^
Guillermo Mayol Puigros* de esta P rov iho ia , trasladando otra del Jlinis 

te r io  de la  Gobernaoidn, ordenando la  reposicidn en e l cargo de 0/íoíaJ 

de Don Guillermo Mayol Puípros, sin derecho alguno a peroepciín  de habe 

res con oardoter im^etroaotivo desde e l dia de su cese hasta e l  de su re 

posic idn , debiendo ser colocado en el escalafón con e l  nánero último de 

los  O f ic ia le s  Primeros,

6, seguidamente y a propuesta de la comisión de 
Se conceden permisos obras
particu la res ,  ----------------- 0¿>ras y Reforma in t e r io r ,  se acuerda 2a eon-

cesión de cincuenta y tres permisos para re a l iz a r  obras pa rticu la res  a- 

otros tantos p e t ic io n a r io s ,  según una re la c ión  presentada por la  citada  

Comisión, que comienza por e l interesado por Don Lorenzo P ic o rn e l l  para 

niO£JÍ/ícar tabiques, embaldosar y c ie lo s  rasos, f in ca  29 c a l le  de Colubí

y termina por e l s o l ic ita d o  por Don Antonio R iu to r t  Cabrer para oons----

t r u i r  sumidero y tuberis  condi¿coión aguas sucias en c a l le  Cayetano 4̂2— 

berto Jimínez, Databliments»

7, Seguidamente y también a tenor de la propues 
Se acuerda tendido tubería
agua potable S e rv ic io  Mata ta formulada por la misma Comisión, se acuer
dero M un ic ipa l,----------------  ^

da la  aprobación del proyecto para la  cons—

trucGííín de una tubería de aguas potables para e l S e rv ic io  del Matadero

Municipal, cuyo presupuesto se eleva a 10,784*22 p ts , toda vez que eaca-

ffiínado el proyecto resu lta  en extremo benefic ioso para los  se rv ic ia s  in

dicados, y no existiendo consignación en e l presupuesto ordinario v ifen

te que por la  Comisión de Hacienda, previa una h a b il i ta c ión  de c ré d i to -

o lo  que estime procedente, se determine la  consignación con cargo a la

que habrá de hacerse e fe c t iv o  e l pasto señalado,

S» Seguidamente se acuerda, v is ta  la  propues^
se concede g ra t i f ic a c ió n  a
delineantes Sres, ¿uetglas- de la  Comisión de Obras yv Reforma in t e -  
y p^iscual por trabajos de-
topogtaf ia para re a l iz a ---- r i o r ,  conceder unagra tif ioadón  a los d e l i 
ción obras penetración oa-
^tetera de Manacor,----------  neantes Don Pedro Q,uetglaa p e rre r  y Don Gu_i

J2ermo pascual Ramis, de 500 pesetas a cada uno, por trabajos de topo— 

gra fía  prev ios  para e l proyeoto.de la  nueva via de penetración desde la
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lo  üual ha dado una mayor extenaidn en la  superficie^Dicho gasto se ha 

rd efectivoncon cargo al Capitulo X I Arts^ I I I  Partida 24  ̂ del v igen te - 

Prestfuesto de Ensanche»

. Seguidamente y a propuesta dem la  misma co
se acuerda adjudicación d^ “
f in i t v a  de wia parcela de— misídn de Ensanche, se acuerda la  adjudica- 
terreno a Don Antonio Eú—
lld n  y esposa Doña María -  oién d efin itba  a Don Antonio Pulldn y espo

sa Doña María Vives, de una parcela de te

rreno resu ltante  por ser inserv ib le  para e l uso por la  cual pasaba una 

acequia, por hallarse conformes con la  tasacidn, medición y Justip re— 

c ió  practicados, como p rop ie ta r ios  por partes iguales de una casa s ita  

en la  ca l le  de P o s s e l ló  y Cazador IQ, lindante con la  parcela en — 

cuestión»Debiendo lo s  interesados sa tis fa ce r a este Ayuntamiento la  — 

cantidad de 32S p ts . Ju s tip rec io  estableo id , mds lo s  gastos que o r ig i 

ne la  venta e in scr ip c ión  en el l^egistro de la  Propiedad»

13» Acto continuo y a propuesta dem la Comisíón-
Se conceden permisos para
traspasos de estab lec í---- de Sanidad, se acuerda la  concesión de dos—
mientos, — ---------------------

permisos para traspaso establecim iento: uno-

a Doña Magdalmma Monserrat, para traspaso Mercería , s itaen la  c a l le  de

San Mafael, 17 y o tro  permiso a Doña Eu la lia  Mari Mari, para trxispaso-

comeroio (Bodegón) s ito  en paseo de Sagrera nfi 5»

14 También a rpopuesta de la  misma Coj^isión se-
Se acuerda a u to r iza r tra£
pasos sepulturas* ----------  acuerda extender nuevo t i t u lo  de la  sepultu

ra 442 del Cuadro 6, a favor de Don Mateo Riera Vidal toda vez que- 

su p rop ie ta r ia  Doña Margarita Pou i4rro;n, le  hace cesión de la  prop ie— 

dad»

También se acuerda extender a nombre de Don Josó Zanoguera Suau-dígo- 

Suau Zanoguera, una mitad, y a nombre de D»AntonÍo Suau Boca, Clara Ló

pez Cladera y María y Germana Suau LÓpe^, la otra§ mitad, de la  sepultu 

ra 304 del cuadro 6»

En v ir tu d  de la  cesión que hace Don Antcnío,Doña Catalina, Doña Anto

nia y pranoisoo Forteza Mesana, propuetarío de la Sepultura 184 d e l-  

Cuadro 6 del Cementerio C a tó lico  de esta Ciudad, se acuerda extender — 

nuevo t i t u lo  de la misma a nombre de Doña Francisca C o r t i jo  Ros»
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15. Seguidam h^^ ,y  ten^^ndo er^m tfnta l^ y ^ o n
Ae- '' ^  \ v c ^  /i/'Q ojouerda expresar la sa~

]onese^u33 ton detisfaQoian al personal de- sideraoiones ^$fueatas por
líegoQiado de la  Administra  ̂ ^
Qión de A rb it r io s  y joonoe- la Administraoion de A rb i t r io s ,  en ouanto
der una g ra t i f ic a c ió n  de -  , , , ^
i . 000 pesetas A l In sp ec to r -  a la  labor desarrollada por el personal a
je f e  de la Brigada de Arbi^ . ,  ̂  ̂  ̂ t
t r ío s  Don Francisco Vera -  sus órdenes y en especial del ^eje ae xa- 
por la labor desarrollada- _   ̂ ^
iue ha redundado en un n- Brigada de A rb i t r io s ,  Don Francisco vera,
crem nto de los  in^fresoó’—
municipales. -------------------  labor que ha redundado en una mejora de—

Jos ingresos municipales, se acuerda expresar la  sa tis facc ión  de la—  

Corporación a los  funcionarios  del citado Negociado de A rb i t r io s ,  y—  

oonoeder ima g ra t i f io a o  iÓn de m il pesetas a Don Francisco Vera, de- 

hiendo señalarse por la  CoTiísí^a de Hacienda e l cap ítu lo  y partida  — 

del vigente presupuesto de la  cual deüa hacerse e fe c t iv a  la  citada  — 

g ra t i f ic a c ió n .

5epuídaínente hace uso de la  palabra el Sr. ViHalonga para hacer pa

tente la  gran labor que ha sido realizada por e l  personal de A rb i-----

t r io s ,  lo  cual es una denostración  de Ja capacidad de la  Comisión Geŝ  

tora y la  confianza que merece por parte de la Ciudad por cuyos in te 

reses vela.

In  este momento entra en el SaJ^n eJ Sr. U o re l l .

i6 , seguidamente y a propxxesta de la  Comi
se acuerda ac^^eder a p e tic ión
de Don GuíJJer-;;o L linas con- sión de A rb i t r io s ,  se acuerda acceder- 
tra ap licac ión  a r o i t r io  aper
tura comercio s a s t r e r ía . -----  a Ja p e t ic ió n  formulada por Don Guí----

JJemo L lin ós  s od a s  contra aplicación  de un recibo de quinientas pe

setas por impuesto apertura sas trer ía  de su propiedad s ita  en la oa— 

l i e  de San Miguel 8, por dedicarse a dicha industria desde hace — 

la r fo s  años y no haber variado enabsoluto la  clase de trabajos n i mo

d if ic a c ió n  alguna en el comercio desde e l d ía  de su traspaso, cuyo — 

impuesto fu ó  satis fecho e l dia de la  apertura .



 ̂ y Aoto seguido se acuerda acceder a la  ve
Se accede a p e tio id n  de Don -
^uaa ^oaello  Grimalt contra t ic id n  formulada por Don Juan Rosaelld- 
(í.oiioaoión a rb i t r io  entrada

Ca ruajes*--------------------- Grimalt oontrxt aplicaaidn del a r b i t r i o -

de entrada de carruajes^ toda ves que ae aa podido comprobar que en

la  f in c a  de au propiedad a ita  en la c a l le  de O^Ji/aa»anet nO 36, e l __

p o rta l de re fe renc ia  no eatd destinado a cochera y que no e x ia te  va~ 

do en la acera, y en au conaecuenoia ae acuerda darle de baja en e l -  

padrdn del a rb i t r io  de entrada de carruajea^

„ l^* seguidamente y también a provueata de-
Se acuerda acceder a la p e t i
oion de Don Bartolomé 3osoií la  misma Comisién de A r b i t r io ,  ae acuer 
contra ap licación  de arb i—  ~~
t r io  apertura comercio de—  da acceder a la  pe tio id n  formulada por— 
carnes»---- ----— — ---- ------ ^

Don Bcartolomé Bosch Alemany, c o n t r a ----

ap^icaoídn del a rb i t r io  sobre apertura de estableoí/niento de carnea—

por haberse podido comprobar que ai bien ha cambiado la  tr ibu tao idn -

no ha cambiado la claae de negocio y no se ha efectuado modifioacidn

en el eatablecimiento del interesado a ito  en la  ca l le  de Pou de eata

Ciudad, y en conaeo .enoia se acuerda sea dado de baja el rec ibo  en 

cuestión por no haber lugar a la  cantidad que ae le  reclamaba»

También a propuesta de la misma Comi
se acuerda acceder a reduc
ción del a rb i t r io  inquilina^ sién se acuerda reducir en un 50 por —  
to a Don Gabriel Pomar Segu
Ĵ u» ~  c ien to  el importe del a rb i t r io  de inqui

l in a to  a Don Gabriel Pomar Segura, por casa que habita c a l le  de pe__

l i a  nfl 21, por haber acreditado estar en posesión del Carnet de pami

l ia s  numerosas nfl 43434 para 1943 y renovad para este año, p rrvroga-

da su vigencia par*a e l  año en curao»

SO* También a propuesta de la miama Comi
se acuerda desestimar lap^-
t io ió n  formulada por Don---- sién ae acuerda desestimar la petioiói%-
Pedro Porteza Segura contra
arbutrio  in qu il ina to » — — - fornulada contra ap licac ión  del a rb i

t r io  de in qu il ina to  por Don Pedro Porteza por cuanto s i  bien ha de—  

mostrado según contrato que el a lq u i le r  que sa tis face  por la casa — 

que habita, s i ta  en lanca lle  de Costa y Llobera n  ̂ 35-2^ es de 84u—

pesetas, en el R eg is tro  F is ca l f ig u ra  e l va lor en renta anual d e ----

1»020 pts  y en su consecuencia se acuerda mantenerle en el padrón de



-It,

'ts '-I
V

A . 0 . 3 i g , 1 p %  i ! ;
^  ■'

• * ;
<p

inqu il ina to  oon la  cuota correspondiente al a lq u i le r  anuo^CCe l*02o 

pesetas*

2 i. Seguidamente y a instancias del Qestor-
Se acuerda sea re tirad o  e
la  orden del Dia*------- ------ Sr*Andreu es re tira d o  de la orden del—

dia el dictamen señalado en la  misma oon e l  minero ve in te  y umo» - —

^2* Acto continuo y también a propuesta de-
Se acuerda devolución  /íari-
sa a Don Sebastián Oayd 5a- la  Comisión de A rb it r io s  se acuerda au~ 
grera*

t o r i z a r  a Don S e b a st iá n  Qayd Sagrera j »

ra que pueda r e t i r a r  de la Caja municipal la cantidad de l*SOu pes£

tas importe de la  f ianza  depositada a l hacerse cargo de la  Contrata

de administración y cobranza a rb i t r io  municipal sobre anuncios y —

oarteleSf toda vez que terminada aquella t ien e  cumplidos todos Io s -

deberes derivados de dicha contrata*

23* Seguidamente y a propuesta de la  Comi
se conceden pagas adelanta
das*---------------------------------  sión de Bacienda se acuerda conceder —

una paga adelantada a cada uno de los  funcionarios  que se c itan : a- 

Don Miguel pomar Company, a Don Francisco  Perai ^aroia, a Don Nata

l i o  Comas Rotgerf a Don Marcial J u l iá  cuesta, comprometiéndose to— 

dos e lio s  a su devolución según lo  establecido para tales casos*

24* Seguidamente y a tenor de la  pro¿uesta
Se acuerda contestar a oomu
nioaoión de la D irecc ión  C£ de la  Comisión se Gobierno y p o l i o ia , -  
neral de Ferrocarriles^Tran
vías y Tras 'Ortes por Carr'^ se acuerda contestar la  comunicación— 
tera, sobre Linea Autobuses
palrn-aTerreno*-------------------  de la  D irecc ión  General de F e rro o a rr i -

leSf Tranvias y Transportes por carretera^ recib ida por conducto de- 

la  *^efatura de obras Piíbiícas de esta Ciudad, re feren te  a la insta la  

ción de la Linea de Autobuses Palma-Terreno, que este Ayuntamiento -  

autorizó  a Don José Cobos ^star, en el sentido de considerar, para -  

que aquella pueda r e c t i f i c a r  o r a t i f i c a r  su antes citada comunicación.



primero: Que el aerviato de pasajeros s o lic ita d o  por e l  Sr. Cobos y 

concedida por este Ayuntamiento, d iscurre en su to ta lidad  dentro de 

esta población por vias municipales y urbanas^ Segundo; La gestaciái 

o tram itación de la  oonoesidn al 5r. Cobos Estar ha sido normal y -  

ajustada a derecho por parte de este Excmo.Ayixntamiento, y Tercero; 

Los fundamento lega les  que, a J u ic io  de este Ayuntamiento, le  faoul 

taban con exclusividad para otorgar la  concesión, y que ahora in for  

man el paroer de esta citada Comisión de Gobierno y P o l i c ia ,  sin  a- 

saber: a) -  La le g is la c ió n  Tmnioipalj tanto e l Estatuto (a rt^  15o y 

ooncordantesj como el Reglamento de Obras y S e rv ic io s  y Bienes niuni 

c ipa les  de 1924 (T í tu lo  m  Capítulo X I )  actualmente enn v ig o r  y -  

la Ley municipal del año 1935 (art^  102 y ooncordantesj atribuyen-— 

a la  competencia de los  municipios esta materia dentro del término-^ 

municipal^ b)~ SI código de C ircu lación  reconoce igualmente la co^i- 

potencia exclusiva de los  Ayuntamientos en sus a r t íc u lo s  8 y 186,- 

en re la c ión  con el 5 del mismo cuerpo le g a l ,^  o )^  Y por dltimo la  -

Base octava de la  Ley de Bases de Ordenación Perrovioaria y de los__

Transportes por Carretera de dia 24 de enero de 1941, reserva a s i

mismo al Ayuntamiento esta materia cuando se trata de s e rv ic io s  que

u t i l ic e n  »  vias urbanas^, puesto que al a t r ib u i r  al M in is te r io  de__

Obras pdblioas cuando se r e f ie re  a ^ s e rv ic ios  públicos de transpor 

tes por ca rre te ra » define estos como »  todos aquellos que tienen —  

por objeto el transporte mecánico de v ia jeros  o mercancia por cuan

ta ajena y por vias on oceninos públicos extTXLurbanos del Estado,pro 

viñeta o M unicip io , efectuando por automóviles sobre la  superfice— 

de dichas vias o u ti l izando ca r r i le s  instalados en e l la s  o tomas —  

aéreas de energía, como los  tranvías y tro lebuses », con lo  que ex— 

oiuye la competencia de Obras públicas en los transportes que se — 

rea licen  por vias NO EXTEAIT^BANAS, o séase las VPBAÎ ÂS, que como an 

tes se ha v is to  son en su tota lidad las del trazado del s e rv ic io  en 

cuestión, » ,

se acuerda urgencia.

Seguidamente y no habiendo más asuntos de que tra ta r en la orden
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del Didf e l Sr, Presidente declara de urgenvia los  's ig iM ^ t

S '  o  \
/  r  V'

j .  Acto continuo ¿^ acuerda desij¡^c^ a D^^jí^or
Se acuerda designar a Ges -
tor Sr, Andreu cottio vocal ge Andreu para ocupar e l cargo o9^9A^1 ae^
Junta Municipal de ¿'duoa- \y r^. ^
ción PrPnaitiaf en u s t itu  la  Junta Municipal de Jiducacion Prim aria ,—
ciiín  del S^, J i^ ^ n e z ,----  ̂  ̂ +

por haber cesado en e l cargo de Gestor que~-

a su vez formaba parte de dicha Junta, Don Prancisoo Javier Jinénez»

j j .  Seguidamente se enteró  la  Comisión Cesí£
se entera la Comición del fa  , , ^ y  ̂ ^
l le c im ien to  del F ie l  de A rb l ra del fa l le c im ie n to  del que fue F ie l  de 
t r io s  Don Antonio Laf ente -  . ,  ̂ ^
M ira lle s ,  acordóndose se 3 í— A rb i t r io s  de este Ayuntcuríiento, Don Ánto^
gan los  tramites acosturabra^ ,
¿Jos, nio Lafuente M ira lle s , acordándose se----

siguieran los trdmites aocstumbrados en ta les  casos.

XIX, seguidamente e l Sr, A lcalde entera a Ja
se entera la comisión del fa
l le c im ien to  dei ^ue fuá  fun~ Comisión del fa l le c im ien to  en nuestra — 
d o n a r lo  municipal, Don Anto
nio P iña ,______________________  Ciudad de Don Antonio Piña, funcionario^

que fuá  de este Ayuntamiento, dedicándole frases de cariño a su labor, 

y recordando su actuación en esta ^asa C on s is to r ia l,  acordándose cons~ 

tara en acta e l sentimiento de la corporación y que dicho acuerdo fue~ 

ra comunicado a los  fam ilia res  del finado.

XV, Seguidamente y a tenor de la  s ú p l i c a ----
se aouerdacesión terrenos pa
ra construcción ascu la E le— efectuada por Don G d ír ie l  Cortés Cortesi 
mental de Trabajo, -------------

en concepto de presidente del ¿patronato-

Local de Formación profesiona l de esta Ciudad, y tenido en cuenta lo s -  

fundamentos que alega, se acuerda conceder a dicha entidad uno te rre— 

nos propiedad de este Ayuntamiento, s i to s  en el Paseo Mallorca, para— 

Ja construcción del e d i f ic io  Escuela Elemental de Trabajo, sujetada la  

citada cesión a los plazos que qprtunameé se rdn señalados en cuanto— 

a comienzo y f in a l  de cnstrucoión se r e f ie r e ,  ya que en la  actualidad- 

se desconoce e l volumen que alnaozan Xas obras a re a l iz a r .  Caso de que 

dentro de los  citados plazos no se hubiera llegado a la confección de- 

las obras señaladas los terrenos reverterían  nuevamente al Ayuntamiento.
A



56 entera la^CoMsidn de una Comíeídn de una

E : T d r T o Z u T í / n \ ^ l ' T ¿ Z  -

Z u t r d T p iT e  - r ^ i u r n l  T p I  c c rr ien tee , eo-

rotuiaoicfw de loa pueblos a la entra

da de los mismos, acordándose pasara a la Comisián de Gobierno y - o i í— 

cía*

56 entera y desaprueban la e -  «® Comieián de las

% t l J ¡ T e % í l a d e T o l T a t r  P^r Hacienda que han de -

wíí/nto^ — ^^9^ iar el Conourao para e l nuevo am illa -

ramíentop siendo aprobadas en su t o t a l i— 

dad, pasando ai Ifegodado respeoiivo^

„ . , . Acto  cnntinuo ae entera la Comiaián Gestose entera la Comisión de un- u- oi.w
e s c r i to  de la Sociedad c lub - ra de una comuhicaoión de la  Soc ied ad ----
Deportivo Mallorca, dando __
gracias aporyo prestado por- club Deportivo Mallorca , agradeciendo e l -  
esta u^estora al proyecto de-
construcción de un nuevo cam aproyo prestado por esta Gestora en l o __
po de Fut-bol^--------—-------

que se r e f ie r e  a la construcción del nue

vo cflffipo de fu t-bo l en proyecto.

Acto continuo se aprueba e l s iguiente dio
se aprueba Beglamento para la  “
Administración y Explotación- tomen: Sxcmo*Sr^=La Comisión Gestora d e l-  
de lo s  Servicios Uanicipaliaa
dos de Aguas y Alcantarillado S e rv ic io  Munioipalizado de la Ciudad,de— 

i4puo5 y Alcantarillado, ae honra en someter a la aprobación de los

Estatutos para la Administración y explotación de los S erv ic ios  Muñid  

palisados de Aguas y Áloantarillado*=La Exorna, Corporación Municipal en 

16 de d£cíe;íi5re último, aprobo e l ^proyecto de organización del Serv í— 

cí o  Municipal de Aguas y A lcan ta r illado  de la ciudad de Palma de M allor  

oaf> adoptándose solo algunas de las normas establecidas en e l m ismo»=^  

En tres  de septiembre de 1943, el Exorno,Ayuntaniento aprobó previos loa  

trómitea legales la municipalización del S erv ic io  de Aguas y A lca n ta r i

llado con earíícter’ de monopolio y separación completa del régimen finar^ 

c ie ro  del Ayuntamiento, acuerdo que fuá publicado en el B o le t ín  O f ic ia l

de la Provincia correspondiente al día d iez y ocho de septiembre d e ----

1943,^En enero, uno, de 1944, el S erv ic io  de Aguas y A lca n ta r i l la d o ,fu n  

d o n ó  ya en la forma autónoma, conforme los preceptos lega les  y acaer—
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5r* In te rven to r  quien manifiesta que oonsidera que no hay necesidad*

EX Sr* Alcalde pregunta s i por tratarse de una administractiín autdno 

ma dentro del regimen municipal no puede estar s^Jeto a tr ibu ta c ién -

por bene fic ios  como otra entidad p a r t icu la r ,  indicando que este es__

su c r i t e r i o  con e l cual conviene el Sr* In terventor*

El Sr* Alcalde entiende que la  forma de exp lotación  con separación 

autónoma del aspecto económico con arreg lo  a 2o que determina la  hey 

iñi^ícípaJ, cubiertos los  gastos, los  benefic ios  se ingresan al Ayun-  ̂

tamíento*

El Sr* V illa lotiga  manifiesta que s i  es ob ligación  ya se pondrá.*

El Sr* Andreu pregunta js i no es empresa,por que se habla de pasivo 

de empresa ?. Añadiendo, que e l art^ 18 del Reglamento dices^oonstituj^an 

—  el pasivo de la  empresa»y no debiera hablarse de pasivo s i  no es 

empresa*pareoiéndole bien el primer párrafo y los  restantes no, y enten 

diendo que tendría que ser e l Ayuntamiento quien ap licara  el remanente 

a la  amortización de obras y mejora de personal, consiguiendo asi una 

elastic idad  para a p l ic a r lo  a otros gastos la que no t iene  desde el mo 

mentó en que ex is te  una p rescr ip c ión  de carácter reglamer, tarto  que la  

acepta* Añade que e l  Ayunta Liento acepta que estos pastos tengan una 

pre lao ión  que es a lo  que é l  se opone*

El Sr*Alealde, d ice : que no puede desligarse del presupuesto con e l 

cual se mueve esta Comisión Administrativa y por tanto determinados en 

un presupuesto cuya aprobación corresponde al Ayuntamiento*

El Sr* V il la lbn ga : la  soberanía es del Ayuntamiento*

El A lca lde, d ice : que queda regulada por la Ley económica de la  Co~ 

misión Administrativa cuya Ley es el presupuesto y Memoria que anuaJ- 

mente debe aprobarse*

El Sr* Andreu man i f ie s ta  que aun cuando se ponga esto e l Ayuntamien 

to podrá destinar el remanente a otras obligaciones que no sean las 

consignadas*

El Sr. A lca lde: lo  niega indicando que solamente podrán destinarse 

a las obligaciones consignadas en el presupuesto de la  Comisión Admints^ 

tra tiva*
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déntr^^^^úp laaEl Sr» V il la longa  dice que el Ayuntan^ie^to' da la^  c i  

cuales dehen desenvolverse» ^

El Sr, Andreu pregunta por que ha de darse preferencia  a la d i s t r i— 

bucién del remanente, y añade que ya se señalará ace tanda o negando— 

partidas del Presupuesto y evitándose que el S e rv ic io  de Sguas pueda— 

d ecir  »  nosotros /íes-,'ios puesto estas c if ra s  en el presupuesto por e star 

en consonancia con e l  párrafo segundo» y  entonces, como se va a recha

zar vna partida del Presupuesto ?. Es por la  misma razón que e l S r ,A l

calde ha retirado e l fondo de reserva»

El Sr» A lca lde manifiesta que ha preguntado por los  e fectos  de tr ibu

tación por que s i no es una empresa esta exenta del pago de c i e r t a s  

obligaciones pero en cuanto al o tro  extremo entiende que hay que suje 

to r io  al articu lado del Presupuesto especial que se haya aprobado, pre

guntando al in te rven to r  s i  no es asi»

El In te rven to r : dice que asi es s i  se sujeta a un presupuesto espe

c ia l  detalhdo»

E l Sr, S ecre ta r io  d ice , que con arrepJo a la  indicación del Sr, A l__

eaiáe ha de a d v e r t ir  gue todos los  acuerdos adoptados por el Ayunta

miento menc ionan siempre el régimen de apresa  del apartoáco b) del__

arta 135 de la  Ley Municipal y ta l como va quedando el Reglamento en__

tiende la Secre taria  que se va al apartado aj del mismo a r t íc u lo  136,- 

que es la  forma de municipalización d irecta  s in  órganos de gestión  au

tónoma infringiendo asi los  anteriores  acuerdos y hyendo del apartado- 

bj del mismo a r t íc u lo  que es lo  que tiene acordado el Ayuntamiento.

E l S r. V il la longa  comparte la  opinión del S ecre ta r io »

El Sr» A lca lde s o l i c i ta  que se lea el a r t íc u lo  135»

Por S e o r e t a r ia  se  da le c t u r a  al a r t i c u l o  c i ta d o ,

ü i Sr» A lca lde d ice que se adopta la forma de una empresa privada pe £ 

ro gue es e i Ayuntamiento que la  adopta sin t ra n fe r i r  poder a nadie __



de desenvolverse oomo jfco haoe una empresa»

El Sr» V il la lon ga ; e l régimen interno ha de ser de una sociedad p r i  

vada»

E l Sr» A lca lde : e l Ayuntwniento adopta la norma de una sociedad prj[ 

vada.

El Sr, Andreu: no deja de ser empresa de carácter municipal^ por tan 

to lo  que atañe a ingresos g a d is tr ib u c ién  de átos ingresos es empre 

sa municipal^adoptándose la forma que se quiera, Y añade que s i  no de 

Ja de ser empresa municipal no puede disponer en bene fic io  del perso

nal suyo de unos benefic ios  mayores de los que pueda tener e l perso— 

nal restante del Ayuntamiento sin que este mismo lo  tome en considera 

Gián,

E l Sr» V il la longa  pide que se lea  el arífi 18»

X una ves le íd o , d ice  que puede quedar oomo está, que es p o te s ta t i 

vo del Ayuntaniento y que la  Comisión Administrativa queda supeditada»

El Sr, Andreu dice que este párrafo  en in ú t i l .

El Sr» A lcalde d ice que a su parecer y enn la  forma que se ha pensa 

do desarro lla r e l S e rv ic io  Municipal de Aguas oree que no precisa de

una función  reglada por que no sa le  nada del Ayuntamiento, ni e x is te -  

obligatoriedad para e l lo »

El S r» Andreu pregunta por que se reglamenta s i  no e x is te  d isposi— 

oión y en v irtud  de que adopta la forma de empresa privada.

El Sr» V il la longa  o :n testa  que es un Reglamento in te r io r  de e l la »

Que cádiz lo  t iene, el S e rv ic io  de Aguas dista del Ayuntaraiento -  

oomo los  de Gas, E lec tr ic id ad  y !iranvias y no tiene m's que una Comi

sión Administrativa o Gestoría delegada del Ayuntan ien to , con w% re— 

glamento in te r io r  suyo y supeditada a los  p r in c ip ios  del funoionamien 

to de una sociedad privada»

El Sr» A lcalde indica que la  Ley por que se r ig e  todo e l lo  no viene 

a tener más que un jr in c ip io  económico, Ley reguladora que fo rm a liza -  

toda la Memoria y que es a f in e s  de un prespuesto General lo  m i^ o  

que la  comisión de Ensanche siendo esta la  Ley por la  cual se r ig e »

Se aprueba el a r t íc u lo  18 con aquellas modificaciones»
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El Sr» A lca lde dice  ■» pero esto, re fir iéndose  al exceso, estcí a 

resu ltas de estos gastos,

El Sr, In te rven to r : entonces y siempre posponemos el Ayuntcmien^ 

to a la Comistín que no es lo  acordado.

E l Sr, V il la longa  se r e f ie r e  a las c i f ra s  apropadas por el Ayun^ 

tamiento y el Sr, A lcalde indica que la Comisión Administrativa  — 

con la autonomia absoluta que la  Ley le  concede con separación de

jo s  bienes municipales, de sus rendimientos y gastos, atenderé a— 

los  gastos de expJotaoí<^n y pagados estos, el exceso de d inero  Jo- 

entr garó al Ayuntamiento, Que Jos gastos de explotación de impor

tancia estén sometidos al Ayuntamiento pero que la  movilidad de — 

fondos es indepeipliente ,

El Sr, Andreu afirma que e l  arts  Id  se r e f ie r e  al f in a l  del E^er 

o ic io  económico y el 19 durante e l e je r c ic io  económico por lo  gue- 

s i tiene un exceso de dinero s in  destino a alguna atención  puede— 

enreparJo como adelanto de lo s  benefic ios  que tiene  que efectuar -  

con oarécter o b l ig a to r io  a l f in a l  del año

El Sr, In te rven to r  indica que la  c i f r a  g lobal no es s u f ic ien te ,~  

que al aprobarse e l Presupuesto especial tiene que especif ica rse—  

pues eJ caso es sim ihr a aquel en que la  Gestora acuerda un papo— 

concreto, es d e c ir ,  no es una autorizació^^absoluta para lo s  pagos-

E l Sr, A lca lde dice que ex is te  c ie r ta  l ibe rtad  en el manejo de— 

Jas c i f ra s  g loba les, que la empresa tiene una movilidad de la que- 

no dispone el Ayuntamiento,que e l Ayuntamiento para destinar part±  

das a otra.': atenciones que las presupuestadas se tiene que va ler  -  

de transferencias y el S e rv ic io  Municipal de ^puas soJo se repuJa- 

ré  por c i f ra s  globales que hacen més fa c t ib le  e l d esenvolvimiento- 

de la  cuestió(^.

E l Sr, in te rven to r  lee  e l  pérrafo  S^deJ art^ 6j del Reglamento— 

de Funcionarios y d ice que para dar cumplimiento a este art¿ Ja — 

o f ic in a  de in tervención  necesita tener un perfec to  oon^oimientcde- 

las  operaciones realizadas.

El Sr, A lcalde d ice que cada mes se dará un extracto  de cuentas-
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que 33 pondr*d en conocimiento del Ayuntamiento y por^^nto'^*^^ 

teruencidn a l igual que o tros  conciertos  que tenga el^^^n^c^<^pio» 

Y expone e l ejemplo de que e l Sstado tiene conciertos  incTúso can

ias Provincias  y se llevan reg is tros  independientes además de l a __

contabilidad general,

1̂1 3 r , In te rven to r  d ice que s i  se da cuenta al Ayuntan tentó la  jn

tervenciándebe recogerlo  y que el art^  citado indica que debe l i e __

varse esta contabilidad,

J l  2r .  Andrea pregunta que inconveniente hay para que se de cuenta 

a la jn tervencián y e l Sr, A lca lde l e  contesta que no se precisa,

SI Sr, Anáreu dice l le v a rá  la  empresa su contabildad conmeroial y 

dará cuenta trimestralmente,

SI Sr, A lca ld e : cada mes dará cuenta.

El Sr, V il la longa  indica que s i hoy dice cada mes en la  p r im e ra -  

sesión que ce lebre  e l AyuntcnUento un Gestor que pida que venga de

talladamente.

El Sr, Anáreu explica  lo  indicado en el sentido de buscar una ___

mayor garantia para e l  Ayuntamiento que no tan solo se puede d i r i 

g i r  al Consejo de Administracián siná al In te rven to r, Ent, cambio s i 

no se da cuenta a la interbenoián no se tendría e l amparo desde e l -  

punto de v is ta  económico^ creyendo giie la in tervención  General debe 

conocer la  contabilidad y constar en la  mistrta.

El Sr, A lca lde afirma que la  In tervención  tiene conocimiento pre

c io  de la parte económica por la Ley económica que r ig e  la  modali__

dad del y r v i o i o  de ta l  manera que en sus l ib r o s  tiene un presupues 

to de gastos en ingresos aprobado en el que figuran las c i f ra s  g lo 

bales y después tendrá que ped ir todos los Ju s tif ica n tes  a esta co

misión Administrativa de la  ap licac ión  del articu lado y la comisión 

Administrativa cuidará de dar la  solución legal pertienente a los  -



que afecta a io s  c if ra s  señaladas en e l  cap itu lo  del presupuesto»

El Sr. In terven tor indica que fa l ta  ac la ra r s i  puede hacerse uso de 

lo s  excesos o bene fic ios  por que al hablar de e l lo s  se ha de d is t in — 

ffu ir  lo  que se computa como ingresos g como gastos entendiendo que no 

hay ta jes  benefic ios »

E l Ayuntamiento t iene obligaciones oontraidas respectot a estos mis 

mos productos y seria  conveniente adoptar alguna medida para tener 

ricdicamente unos ingresos con que hacer f re n te  a aquellas.

El A lca lde ; No puedo aprec ia rlo  de la  misma manera por que entonces 

la  autonomía absoluta que concede la Ley desaparece completamente — - 

existiendo una contraposicidn entre  lo  que determina la  Ley y lo  gue- 

se propone. Además de e x is t i r  para e l lo  Jo razón más fundamental de— 

que la  forma de empresa está regida por los mismos elementos que com- 

ponen y tienen la  confianza de la  Administracián General y que s i  de

muestran. honradez en la  to ta l  administración deben emplear y deapIe^T 

gar esta mismo en el S e rv ic io  d Aguas,

El Sr, In te rven to r , d ice que se r e f ie r e  a la  cuestión de los  fondos 

disponib les y con e l lo  poder atender a pagos urgentes.

El Sr, A lca lde señala que se podria d i r i g i r  a la Comisión indicánd- 

dole la necesidad de fondos y entonces viene la aplioac ión de este pá 

rrojTo. C se r e f ie r e  al a r t to u lo  19 ) ,  Pero entiende que otra cosa está 

en manifiesta contraposicidn con la  forma de empresa, con separación^ 

absoluta de la  Administración munic ip a l, de la  de Aguas stn que los  -  

fondos se puedan a p lica r  a gastos de carácter general; es d ec ir  que -  

se han de tener apartados.

El In te rven to r : no lo  creo asi.

El Alcalde dice que e l loca l donde se giarden estos fondos es lo  de 

menos por que entraran en concepto de Comisián Administrativa y sal— 

drán como tal Comisián Administrat iva,

E l Sr, In te rven to r  d ice que los ingresos y gastos del presupuesto- 

global de Aguas son ingresos y gasta generales del Ayuntamiento y por 

tanto el Ayuntamiento los  precisa para los  demás recursos que comple

tan e l presupuesto



S2 Sr» A lca lde índica que ae darán todos pero no que ac

tualmente r ig e  por que se establece una forma d is t in ta »

SI Sr» V il la longa  expone e l ejemplo de las 500*COO pesetas de p ie— 

dra machacada que hay consignada en el presupuesto de obras del Sxmo~ 

Ayuntamiento no pueden emplearse sin un p^& io ceuerdo del Ayuntanien 

to, para otras consignaciones y añade que igual irá  esto»

SI Sr, In te rven to r  indica que entre h  s c i f ra s  globlaes consignadas 

para ingresos y gastos hay una d iferenc ia  sobre la  cual está nivelado

el presupuesto general entendiendo que esto es un ingreso pora e l  ----

Ayuntami-^nto y no un benefic io  de la  empresa.

El Alcalde es ingreso para e l Ayuntamiento»

El Sr» Andreu expone que así como los  benefic ios  de loa otros depar 

tomentos van automáticamente a la  Caja municipal estos irán a lo  que^ 

acuerde e l Ayuntamiento, a incremento de los  anteriores , o a lo  que 

se destinen.

El S r » ,  In te rven to r  d ice que asi serán las economías obtenidas e l -  

exceso de ingresos pero no las d iferenc ias  del presupuesto g lobal de~ 

ingresos y gastos»

El Sr» Andreu indica que aeiempre se habla de benefic ios  y que en- 

e l supuesto que los  gastos superen alos ingresos la d ife renc ia  para -  

quedar cub ierto  el S e rv ic io  será atendida de la  Caja general que ade~ 

mé este caso está p rev is to  en la  Ley y s i  sucediera seria  la  ooaaián- 

de reunirse e l Ayuntamiento y r e c t i f i c a r  el acuerdo»

Se d ir ig e  a la prensa y le  ruega que se haga eco» de este asunto— 

se ha discutido con formalidad y buena armonía aludiendo a c ie r to  am

biente que haya podido e x is t i r  y en el sentido de defender e l  p res tí^  

gio  del Ayuntamiento en cuya idea están de acuerdo todos los  Concejo- 

les  y los  Sres» Técnicos,



El Sr» A lcalde dice que se halla  compenetrado con e l Sr, Andreu y 

ruega igualmente a la Prensa que reco ja  las exposiciones vertidas -  

en este asunto interpretando fie lm ente  la manejXL de obrar de la Oes 

¿ora.

Se aprueba el Reglamento del S e r v i c i o  m n ic ip a liza d o  de Aguas y -

A lcan ta r illado  con las modificaciones introducidas y antes índica__

das.

* V i l Id l  onga hace uso de la  palabra y d ice ; Creyendo Ínter-A

pre ta r e l c r i t e r i o  (2e todos que desde el primer dia que empezó a __

funcionar la  Comisión Gestora ha procur*ado mejorar todos los S erv i

c ios  para proporcionar ingresos al Ayuntamiento y que la Admiaistrt^ 

ción  municipal fuera  lo  més aó&rtada posib le»^ue una de las cosas — 

que se han querido m odificar por que no daba el rendimiento que te 

nia que dar era e l  asunto de Aguas y que se acordó la  municipal iza - 

oión de este S e rv ic io .  Que la  Ley obliga al cumplimiento de una se

r ie  de requ is itos  los  que ^e han cumplido como demuestra um c e r t i 

f ic a c ió n  librada por el Secre tario  en 21 de agosto de 2943; que una 

vez municipal izado en la forma que r i g i ó  e l pasado año, no concardo 

te r  de sociedad privada pero s i  municipal izado, se publicó  en el Bo 

l e t ín  O f ic ia l  habiéndose ownplido todos lo s  re q u is ito s  y s o l ic i ta n 

do del Secre tario  que manifieste s i  es esto a ie r to .

El Secretario  Jo afirma.

El Sr. V il la longa  continúa manifestando que después se aoordí^ Ja- 

muniopalizaoión de este S e rv ic io  con cardcter de sociedad privada y 

para e l lo  era necesario oumplimetar c ie r to s  requ is itos  interesando- 

de la 'Secretaria s i  se han cumplido.

El S ecre ta rio  manifiesta que es c ie r to .

El Sr. V illa longa  dice que le  gustaría conocer que condiciones — 

por parte de la  Comisión Gestora han dejado de cumplirse para que- 

hüb ese necesidad por parte de los  Técnicos de la  Cusa de llamar la  

atención al Exorno.Ay^^ntamiento, hecho que ocurrííí en la  sesión  pasa 

da y s£ Jo ?ia habido o s i ex is te  por que no lo  denunciaron a su de

bido tiempo que era cuando tuvieron intervención en la  Comisión — 

Mixta de Concejales y Técnicos que es cuando les  obliga la L&y ?•
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Por gue no ?i£cíeron 2a aáevrtenoia legal que tiene ob\i^aeion .Ha 

oer taxativamente cuando un precepto de la  Ley es vu lneraa^^r^ igno-- 

rancia o por cua lqu ier otra causa ?

T añade, re fir iéndose  a lo s  Gestores, que los  Técnicos no h ic ie ron -  

la  advertencia a su debido tiempo cuando se aprobé con todos los  re 

qu is itos  legales e l documento que presenta en el dia de hoy.

El S r , , Andre expone que catesta al Sr, V il la longa  por considerarse 

aludido aun cuando e l Sr, V illa longa  se haya d ir ig id o  a los  Técnicos- 

y d ice que e l motivo de las reuniones que se han tenido tanto la  de -  

hoy como la  de ayer, como la de la  semana pasada, obedecién a que han

tenido que confesar que fa ltaba  un Reglamento formal , que é l es e l__

primero que ha triado de indagar fuera del S e rv ic io  de Aguas en todas 

las dependencias y Jefaturas de Negociado n o t ic ia s  sobre el S e rv ic io -  

de Aguas s in  poder adqu ir ir  ninguna, que p id ió  el -Reglamento y se l e -

d i jo  gue no estaba v igente, entendiendo que había un lapsus por que__

cuando píd£<  ̂ explifiac iones de propuestas de personal y otras que e l__

denunció era por que se fuAdaba en un Bsglamento aprobado por acuerdo 

de Diciembre último y cuando no se le  daban explicaciones es por que— 

consideraban que no estaba v igente. Que e l , s r ,  Oerdá y el s r ,  uorague 

integrantes de la  Co^nísíc^n l e  dÍ¡^eron que el Beglomento que invocaba- 

no era ta l Beglamento y fu é  cuando e l Reglamento ha venido con cardo- 

te r  de urgencia.

Por tanto cuando lo s  técnicos en la  sesión pasada y en oircunstan__

oías gue todos conocen adv ir t ie ron  única y exolusivameite la  fa l ta  de 

un Reglamento a una cosa a la cual nunca habían puesto ningún obsthcu 

lo ,  pedían un reglamento para que el Ayuntamiento supiese a que ate

nerse, Reglamento que el Sr, Andreu considera de oarócter necesario.

E l Sr, V il la logga  d ice que no podía lu d ir  nunca al Sr, Andrea por -  

que no ha nombrado a ningún s r .  Gestor y que de haber ido a l Negootx-



do de Aguas le  hubieran dado toda oíase de explicaciones^

SI Sr^ Andrea manifiesta gue no le  hubieran fa c i l i ta d o  ningún i íe p li-  

mento por que no ex is t ia ,

SI Sr, V il la longa  dice que según la opiniún autorizada del ^ecreta__

r io  había un reglamento vigente que funcionaba,

SI Sr, Andrea indica que no ex is t ia  según el c r i t e r i o  de los vocales 

de la Comisidn por que él p id ió  explicaciones.

El Sr, V illa longa indica que la  Ley en ninguno de sus a r t ícu los  pre- 

viene que haya de haber un Reglamento aprobado y que él lo  que ha pedi  ̂

do es que los ¡réonicos digan en que se ha fa ltado pero que no lo  ha pe 

dido al S r l  Andrea,

SI Sr, Andrea dice que quiere poner los  puntos sobre las íes, que s i 

lo s  Técnicos han dicho que no estaba reglamentado y no es necesario,se  

han equivocado.

El Secre tario  manifiesta  ¿ue la  Ley municipal en el art^ 213 y 214,- 

además del eglamento de funcionario  municipales, de 1924, imponen la -  

condición taxativa de a d vertir  a la  Corporación, a Ju ic io  técn ico , de- 

las fa l ta s  reglamentarias en estas materias y haciendo uso de este de

recho que es apreciable exclusivamente a Ju ic io  de lo s  mismos técn icos  

hizo la  advertencia por entender que en el S e rv ic io  de Aguas no apare

c ía  un funcionamiento reglamentario y que elaouerdo de 18 de diciembre 

de 1942, suspendía las re lac iones  de orden económico entre el Ayunta

miento y el S e rv ic io  y existiendo este ao i-erdo se in fr in g ía n  el ^"egla-
I ,

mentó de Hacienda Líunioipal y el Estatuto  iíSn ícípai en su parte eoonó-
á

mica y en este sentido hizo la  advertencia, añadiendo que s i en el oum 

p li i j ie n to  del deber que la Ley le  impone se entiende que exis te  una —  

responsabilidad se atiene en absoluto a lo  que ha hecho y a lo  que ha— 

dicho antes en orden al art^ 135 apartado a) de la  Ley Municipal v ígen - 

te , no teniéndo más que d ec ir  puesto que dada la  forma del Reglamento—
}

la  Secretaria  entiende que se adopta la  formaren la  municipalización^ — 
c í

del apartado a) del art^ 135 de la Ley Municipal y no e l b) re la t iv o  a-

empresa municipal.

J
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VillJonga una equivocación de la  decretaría ,

que esta da f é  de que se munioipalisó e l  S e rv ic io  en ta l fecha con 

oarócter de sociedad privada por que l ib ra  una c e r t i f i c a c ió n  del— 

acuerdo y que eso deseaba saber en cuanto a lo  que se esta d e l ib e -  

rando en e l dia de hoy y a la  advertencia que se hizo en la  sesión 

pasada,

B1 Sr* In te rven to r  oree que la  indicada advertencia se hizo con

todo respeto y oonsiderac ión, que fu é  en aamplimiento de un deber- 

y gue como ta l debía hacerlo, considerándolo, ademds, J u s tif íca d o -  

por cuanto no e x is t ia  re^fuiado el proyecto y que de hecho se desa

rro llaba  la  administración de una municipalización conforme al ----

ípartodo bj del arta 135 de la  Ley ji/uníc íp a i.

SI Sr, V il la longa  estima que esta manifestación es simplemente -  

una opinión*

SI Sr* Alcalde dice que lo  hecho era llamar la  atención de que -  

no e x is t ia  un Reglamento y en cumplimiento de su deber,pregunta s i 

era o b l ig a to r io  el presentar e l  Reglamento*

SI In tervento  manifiesta que desde e l  momento de que se producen 

hechos enooTuinados a l apartado b) de esta municipalización acorda

da por e l  Ayuntamiento y que sa lían  de la esfera de la corporací<í^

sin un Reglamento g un Contrato con el cua l..........

Ss interrumpido por e l Sr* Alcalde e l que estimando que está su— 

fio ientemente habado y aprobado e l Reglamento pide que conste en ac 

ta que no ha quedado probado, de las manifestac iones de lo s  técn i

cos, la  necesidad de un Reglamento*

y sepuída^nente no habiendo mds asuntos que tra ta r  sin que ninguno 

de los  Sres* reunidos quiera hacer uso de la  palabr*a y siendo la  hô

i



-ra  catorce y cincuenta minutos el s r »  A lcalde levanta la se^ 

sidn, diciendo ¡Franco,FrancopFranoonArriba Fspaña, Viva Es

paña! de todo lo  cual se extiéndela presente acta a la que__

queda unido e l Reglamento aprobado, por d il ig e n c ia ,  a oonti__

nuacidn de la misma, en s ie te  cuadern illos  de papel seüado— 

de la  Clase séptima náneros 316^121S16-rl2S-^ 316,133~31Q.173~ 

316» 174^310,175 y 316»6Q0, debidamente reintegradas sus según 

das partes que firman todos los  reunidos y CERTIFICO»

EL áLCAWE,^____

V
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S S T A T T J T O S  

TITTILO VRTl'^IB.O

p3í3:o:.:i :taciott t  opjeto pe la  ei-Ilissa

PTICÜLO 1 .- En. ctimplL!ráen-&o de. lo  acordado por e l 

3iccao. Ayuntamiento de Palma, en sesión celebra

da e l día 3 de septiembre de 194-3 y  ^  tenor de 

lo  dispuesto en lo s  a rtícu los  131) 132, 134, 135, 

142 y  143 de la  Ley llun icipal de 31 de octubre de 

1935, se constitiiye una Empresa Municipal que se 

denominará "3LPTICI0S llLTICIPALIZilDOS LE JüI CITTLAD 

LE PALHA^-ulirAS E ALCAi:?:lRILIuU)C” .

AETICULO 2*- La Empresa se dedicará a'’.la *-idministra- 

ción y E íqilotación de lo s  S erv ic ios  U un icipa lisa- 

dos de AgpJias y A lcan ta r illad o ,

EITT'LO SECJÜTILO

xZDT.nrisLPAciorr le  la  ei îprss.•a

i\ETICJULC 3 .-  La Empresa I.Tunicipal, será administrada: 

a j Por e l  Ayuntamiento en Pleno,

b ) Por una Comisión Adm inistrativa, cque hará la s  

veces de Consejo de Administración,

c) Por im L ire c to r  Gerente.

LSL AnJITTA:.nEETO EE PLEITO

AETICTTLO 4 ,-  Corresponde a l Ayuntamiento en Pleno:

a ) V ig i la r  é inspeccionar la  Administración de 

lo s  S erv ic ios  Ilun icipalizados, cuyo control ab

soluto se reserva siempre.

b ) nombrar libremente a lo s  Sres. Concejales que 

lian de con stitu ir  la  Comisión Adm inistrativa,

c ) Aprobar la  Ilemoria, Inventario y Balance que
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anualnente Tiresentará la  Conisión
O

d) T!odií*ioar estos Estatutos.

-o
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í̂ ) Autorisox la  compares cencía de la  Jinpresa an

te cualesq,niera lus^^dos y Tri'bvjiales, conferir 

noderes y re tira r  los mandatos,, cuando lo conside

ré oportuno*
m  LA C0!:iSI0K ALrrriTISTKiî üIVA

AP.TXCTTLC 5*- La Comisión Administrativa de los Servi

cios Ilm icipalizados, se compondrá de un Presiden

te, seis Vocales, todos Concejales, y un Secretario, 

debiendo pertenecer uno de los Vocales a la  Comisión 

de Hacienda, y  ^ ^m?Litrios, del Lscmo.

Ayuntamiento de Palma.

AHTICLTLO 6 .- Tanto e l Presidente como los Vocales se

rán nombrados por e l Ajnmtamiento en Pleno.

ARTICULO 7 .-  La duración del cargo de Vocal de la  Co

misión Administrativa, será de dos años, transcurri

dos los cuales^ podrán ser reelegidos. La renova

ción de cargos tendrá lugar en la  fecha de la  apro

bación del ‘balance anual.

ARTICITLO 8*- Las vacantes producidas por enfermedad, 

defunción ó cese en e l cargo, serán provistas in

mediatamente ♦

ARTICíTlo 9 .-  La Comisión Administrativa se reunirá ca

da ciuánce dias y además, siempre a'̂ e lo  considere 

necesario e l Presidente, o lo so lic iten  por escrito, 

dirigido a óste, tres Vocales.

Sus acuerdos se adoptarán por mayoría de vo-
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tos, entre los presentes, y en caso de enpa^'^B^-
 ̂ í(

cid irá  e l Presidente de la  reunión. ¡ j^

Be no concurrir a la  Convocatoria 1̂  

nás imo, de los Vocales ciue intecren la  Co: ^

se constitixirá en segunda Convocatoria a la ^ % in -  ^ J .  

ticuatro iioras, siendo válidos los acuerdos '

adopten ciialq.uiera q.'̂ e sea e l nánerp de los concu-

rrentes.

«:>ar ^ ^
S '

.  if

AKTXCULO 10.- Serán atribuciones de la  Coxalsión Admi

n istrativa: 

a) ürganisar, d ir ig ir , v ig ils x  y administrar, los 

Servicios Municipalizados, a tiaso de las sumas glo

bales consignadas en su Presupuesto Especial, apro

bado antialmente por e l Ayuntsxaento.

b) Presentar a l Ayuntamiento en e l mes de noviem

bre de cada año, dicho Presupuesto Especial, y 
Ilemoria explicativa del mismo.

c) Examinar la. TTemoria, Inventario 'y Balance anual 

y someterlos dentro del mes de enero de cada año, a 

la  aprobación del Ayuntamiento.

d) Proponer a l Acnuntamiento, la  parte de benefi

cios iue deben destina.rse a las amortizaciones de 

obras, inst;slaciones, herramientas y existencias 

irae figuran en e l activo, las q.ue deban serlo a me

joras y ampliaciones de los servicios, la  cine debe 

pasar a constituir e l fondo de reserva., y el bene

f ic io  líq.uido q.ue ha de c;uedar a favor del A;mnta-

miento.
e) Acordar, inversiones de obras, adjudicaciones 

de contratos y simiinistros, .adq.uisici6n de materia

les  por gestión directa, y otros gastos de explota

ción, siempre que estén consignados en e l Presupues

to Especial de los Servicios Ilmiicipalisados. 

t )  Anunciar subastas ó ooncursos y contratar d i-
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rectaxiente las oleras, afiĉ ixi s i oiones y suainistro^jJ^T::,^ 

de nateriales necesarios para e l mejor desarro l^^
I

de la  Salpresa, I  ^

s ) Pagar y colrar cantidades, dentro de sus ^

pias facultades ó de las que e^raresamente le  ♦ '

f ie ra  e l Escmo* Ayuntaxiiento»

ii) Cobrar los ingresos que se obtengan de. la  ex

plotación de los Servicios y designar la  entidad 

donde aq.uella deben depositarse,

i )  P ija r, a propuesta del P irector, la  p lan tilla , 

del personal necesario para la  administración y 

G^qplotación de’ los Servicios, y nombrar y separar 

libremente a empleados y otireros, señalar las re

tribuciones y sueldos y emolumentos de toda clase 

que debe percibir e l personal, as i como las ob li

gaciones, responsabilidades y garantías iniierentea

a cada uno de los cargos.
Por lo q;ie se re fie re  a lá  p lan tilla  de perso

nal, ceses y nambramientos, deberá e l Servicio aten

derse a l acuerdo adoptado por e l  Exorno, Ajurntamieñ— 

to en sesión celebrada dia 22 dé diciembre de 1943 •

El -oersonal que no proceda de la  p lan tilla  ge

neral del AyuJitamiento, no adq.uirirá e l carácter de 

empleado municipal.
j )  Acordar los Reglamentos de los diversos Servi

cios, asi como observar y cuidar q.ue sé observen a- 

quellas puntualmente, resolviendo las dudas y d i f i 

cultades que ocurran y supliendo las omisiones.

Eos acuerdos que adopte la  Comisión Administra- 

txvsL, resolviendo dudas en la  intérpretación de los 

Heglamentos y supliendo las omisiones, constituirán 

parte de ditíios reglamentos,

£) Resignar a la  persona que debe sustitu ir a l P i-

rector en-ausencias y enfermedades,

1) T adoptar, finalmente, cuantas disposiciones
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lo P-esti'ór ele los In t e rGOtiduscan a le* mejor ges - <j

la  Snpresa y no Hayan sido reservados al̂

Ajnantaniento.

CTCaXO 1 1 -  IOS acuerdos de la  Conislón J j

t iva , c o n s ta rá n  en a c t a s  ^ue f l r ^ .a r á n  

te y e l  s e c r e t a r i o ,  de cuyas a c t a s  p o d rá n  

p e d id o s  C e r t i f i c a d o s .

¿ETIOJIO 1 2 -  le  Coniisión Idnindstrativa podrá, dele- 

su poder en todo 6 en parte, para un o ljeto  

¡a ra  varios, en ’ono 6 más de sus ulent>ros 6 en.el

Dix^ector Gerente.

33EL PnUSrDKndTE

AXXTCTJIO 1 3 -  corresponderá a l Presidente, 6 a ^uien 

le  substituya, lle va r  la  representación o fic ia l 

de la  Pmpresa ante e l Ayuntamiento, así Qono 

firma de poderes, contratos, e t c ,  siempre lue se

an como consecuencia de los acuerdos tomados por 

la  Comisión Administrativa, convocar a ro’oniones 

ordinarias ó extraordinarias, con veinticuatro Ho

ras de anticipación, presid ir, abrir y levantar 

icis sesiones, fiá^r la  orden del dia y ej-ercitar 

las atribuciones de su. cargo, paxa encauzar y d i- 

rxg ir Xas discusiones.

del secretario

AKTIOTIO 1 4 -  El secretario de la  Comisión

Administrativa, recaerá en e l funcionario epue des- 

empede e l de Secretario de la  IDnpresa.

Corresponderá a l Secretario: Hedaotar las 

Convocatorias de las Sesiones, cuando se lo  orde

no e l Presidente; redactar, leer y transcribir en 

e l lib ro  correspondiente, las actas de las Sesio

nes, é informar a la  Comisión Administrativa de 

la  tramitación aue ístadebe conocer. A s is tir  a
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AKTICri'̂ LO t5 .-  

te :

a) A s is tir  con vos, paro sin voto, a las sesio

nes cíe la  Coraisión Adüiinistrativa* 

t )  Llevar la  corresxDondencia y la  firma de la  Em

presa*

c} Representar a esta última, en todas las o f i 

cinas, Juzgados y Tribunales, Juntas y sesiones, 

salvo en e l caso -en .̂ ue la  Comisión Administrati

va disponga otra cosa*

d) Ejecutar los acuerdos de la  Comisión Adminis

trativa*

e) Administrar los intereses de la  Empresa, y a- 

tender a sus necesidades, con sujección a los a- 

cuerdos de la  Comisión Actainistrativa, y en su de

fecto , de la  manera que estime más acertada*

f )  Yerificar los cobros y pagos, celebrar los con

tratos y convenios que haya de hacer la  Empresa, y 

practicar cuantas operaciones sean necesarias ó 

convenientes, con arreglo a los acuerdos de la  Co

misión Administrativa, y en su defecto, de la  mane

ra qiie estime más conveniente.

g ) V ig ila r é inspeccionar la  marclia y servicios 

de la  Empresa, cuidando de q_ue todo e l personal a- 

fecto a la  misma, cumpla los deberes respectivos, 

proponer a la  Comisión Administrativa todo aquello 

que su celo le  sugiera para el fomento de los inte

reses de la  Empresa y la  mejora de los servicios*

h) Redactar la  llemoria, Inventario y Balance q’ue 

la  Comisión Administrativa ha de presentar anual—
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mente a la  a-orolDación del Ayuntamiento.
/ S '" 'i )  T finalmente, todas las atribuciones qp.^/3^ 

é l dele¿jiien la  Comisión Administrativa ó e]!¿' ĉcmí 

Ayuntamiento*

iffiarmrr ECO!ío:n:oo

AETICITLO 15.- El E jercicio  se cerrará e l 31 de 

ciembre de cada aüo.

A la  terminación del E jercic io , deberá e l 

Eirector Gerente formar lan Inventario y un Balan- 

■ ce con expresión del estado de la  Empresa, que 

presentará con una iremoria explicativa, a la  Co

misión Administrativa, en la  secunda q_uincena de 

enero, a f in  de q,ue ésta los someta a la  aproba

ción del Ayuntamiento*

AETICCLO 17.- 3n la  primera iquincena de noviembre de 

cada año, deberá presentar la  Comisión Adaminis- 

tra tiva  a l Excao. Apuntamiento, un Presupuesto de 

Ingresos y Castos de la  Empresa, para e l año pró

ximo venidero, acompañado de una üemoria explica

tiva  del mismo*

ro
o

A

APTICEIO 1S,- Los productos que resulten de la  ex;— 

plotación de los Servicios !.!unicipalisados, se 

destinarán en primer término a cubrir los gastos 

■ generales y los intereses y amortización de los . 

empréstitos y obligaciones que constituyan e l pa

sivo de la  Empresa*

Ilecbas las anteriores deducciones, e l rema

nente se aplicará, si lo  apiueba e l Ayuntamiento,, 

a la  amortización d'e las obras e instalaciones, y 

a la  mejora y ampliación de los servicios y remu

neración del personal*

El resto q̂ ue constitiiirá e l beneficio líq u i

do, quedará a disposición del Ayuntamiento*
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.’JITTTn'O 19.- 9i-'UJ.ndo ju icio de la  acrásii:: . * ú /'o

^ .^£7
t i v a  d e l  S e r v ic io  : ; - -J  c l i r a l i r -a d o , e l  s a ld o  u # ^ - r r ^

<i *t3
■íe la  Saja ó la Caer.ta corriente, ereco-fi' -l^li .>'■ ̂  • 5
YO n cccsácú c  - . . r a  c u b r i r  l a s  n e c e s id a d e s  d e í'lj i J

•M ' 'u r ' ' 'V r  /iti.ción, o l exceso uodrá. ingresarse en la  Cam^üuííl^^v  ̂ ¡ j 
’ ■ \  ^  ci» //

ci-‘'̂ ’' l ,  cono adelanto de los beneficios corre

tes ai año en curso. ' “

TIClTI.ü 20.- Llensualmente presentará e l Director del 

Seriricio a la-_Conisión IdministratíYa, un Estado re

sunen de los reciuLtados de la  explotación durante e l 

nes anterior.

Senestralnente se practicará asinisno un balan- , 

ce de comprobación, para conociniento de la  Oonisión 

Adnini strativT'.

*■'.‘Í'JITICIJLO 21.- de la  Contabilidad Ilunicipal que. se

lle\up en las Oficinas "im iclpales de Intervención, l l e 

vará la  Enpresa su Conts.bilidad Comercial ^ue re fle je  

en todo momento e l estado económico de acuella.

'alna de liallorca, 31 de diciembre de 194-3-

<^Oe£ cc^ct/C Ú ct'cl̂  Q. ciA ^î & ^íJ^o c7^»
/ (y   ̂  ̂ irttiíH
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